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PROCESO: EJECUTIVO    
RAD. No.207874089001-2020-00135-00 
DTE: EDILBERTO DE LA VEGA DONADO 
DDO: ESILDA OBESO PEDRAZA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- Tamalameque, Cesar, diecinueve (19) de 
noviembre de dos mil veinte (2020).- 
 

El doctor EDILBERTO DE LA VEGA DONADO, en su condición de demandante, 

envió escrito vía email solicitando se decrete la terminación del proceso 

seguido contra ESILDA OBESO PEDRAZA, por pago total de la obligación, por 

lo anterior y de acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque, Cesar,  

 
 

RESUELVE 
 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

tal como lo solicita el apoderado judicial de la parte demandante.  

 

Segundo: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares dentro del 

presente proceso. Líbrese los oficios correspondientes. 

 

Tercero: Decretar el desglose del títulos base del recaudo ejecutivo. Entréguese 

al demandado con la constancia respectiva. 

 

Cuarto: Sin condena en costas. 

Quinto: En firme el presente auto, archívese el proceso.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

HALINISKY SÁNCHEZ MENESES 
 Juez  
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